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AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. TEST DE RACIONALIDAD QUE PROCEDE APLICAR 
PARA EL ESTUDIO DE LOS DATOS DE PRUEBA, A PARTIR DE LOS CUALES PUEDE 
ESTABLECERSE QUE SE HA COMETIDO UN HECHO IMPUTADO COMO DELITO 
[MODIFICACIÓN DE LA TESIS XVII.1o.P.A.31 P (10a.)]. Este Tribunal Colegiado de Circuito, en la 
tesis aislada XVII.1o.P.A.31 P (10a.), estableció el test de racionalidad que procede aplicar por el 
tribunal de amparo, en relación con los antecedentes de investigación como canon de control de la 
legalidad del auto de vinculación a proceso. Ahora bien, una nueva reflexión sobre el tema, lleva a 
este órgano jurisdiccional a modificar dicho criterio, para ahora definir el test que procede aplicar 
para el estudio de los datos de prueba a partir de los cuales puede establecerse que se ha cometido 
un hecho imputado como delito, el cual tiene como objetivo diferenciar el nivel de exigencia 
probatoria que es aplicable en las resoluciones susceptibles de ser dictadas en la audiencia inicial, 
frente a la sentencia definitiva dictada en el juicio oral. En la premisa fáctica se requiere para la 
aceptación o rechazo de una teoría: a) Una hipótesis (teoría del caso): Es una proposición que tiene 
como sustento un hecho captado por medio de los sentidos. b) Los enunciados que integran la 
hipótesis; razonamientos con cierta probabilidad o verosimilitud. c) La verificabilidad de los 
enunciados, mediante la existencia de datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la 
ley señala como delito y la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión y, 
la valoración debe ser racional, es decir, aquella que en su práctica emplea elementos o reglas 
racionales, lógicas, máximas de experiencia, método científico y pensar reflexivo, para valorar e 
interpretar los resultados de la aportación de datos de prueba en conjunción con lo alegado para 
determinar qué puede dar o considerar como probado, que en última instancia no es más que evaluar 
el grado de probabilidad, con fundamento en los medios disponibles, si puede considerarse como 
verdadera una hipótesis sobre los hechos. d) La aceptación o rechazo de la hipótesis, mediante la 
argumentación de la hipótesis aceptada y la refutación, por contrastabilidad, de la rechazada. La 
aceptabilidad de una hipótesis es un juicio sobre su confirmación y no refutación. Una vez confirmada 
debe someterse aún a la refutación examinando los posibles hechos que -de existir- invalidarán o 
reducirán el grado de probabilidad de la hipótesis, es decir, el Juez contrasta unas afirmaciones -
hipótesis- poniendo a prueba su valor explicativo. Una hipótesis se considera confirmada por un dato 
o medio de prueba si existe un nexo causal o lógico entre ambas, de modo que se configure una 
razón para su aceptación. La confirmación corresponde a una inferencia en virtud de la cual, a partir 
de unos datos de prueba y de una regla que conecta a esos datos de prueba con la hipótesis, se 
concluye aceptando la veracidad de esta última. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 60/2017. 8 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental. Secretaria: Rosalba Salazar Luján. 

Amparo en revisión 568/2017. 19 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Araceli Trinidad 
Delgado. Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalde. 

Amparo en revisión 529/2017. 10 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Araceli Trinidad 
Delgado. Secretario: Juan Carlos Rivera Pérez. 

Amparo en revisión 309/2017. 17 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia 
Tello Acuña. Secretario: Irving Armando Anchondo Anchondo.  

Amparo en revisión 634/2017. 28 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Raymundo 
Cornejo Olvera. Secretario: Jorge Wences Aguirre.  



Nota: Esta tesis modifica el criterio sostenido por el propio tribunal, en la diversa XVII.1o.P.A.31 P 
(10a.), de título y subtítulo: "AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. TEST DE RACIONALIDAD 
QUE PROCEDE APLICAR POR EL TRIBUNAL DE AMPARO, EN RELACIÓN CON LOS 
ANTECEDENTES DE INVESTIGACIÓN COMO CANON DE CONTROL DE SU LEGALIDAD.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de septiembre de 2016 a las 
10:39 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo 
IV, septiembre de 2016, página 2632. 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de agosto de 2018 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de septiembre 
de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


